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KN Là. CAPITAL

For au mes ..... 2*00 peftotaH
For très oieses. . . »
For sais xueses. . . 10*SO »
For un afin ..... 20*60 *

FCt«KA os LA CAPITAL

For un mes . . . . . 2*60 pesetas
For très meses. . . 7*00 »
For seis meses. . . 12*60 »
For un aûo ..... 24*00 *

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AOVR»TRNCIA,-—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe= 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa- 
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

í 1 11* 1« T*t»ninania lalas advacentes Canarias y territorios de b Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.AfricFsuÍe^tofTla legilaoión peniÁsular, a los veinte días de su^romulgaoión, U El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las sus- 
Amca, suje os ntra oosa Se entiende he oh >4 la promulgación el día oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera

eÏÏXria ŒÆaTy « «digo
— ..............  ^1 iin I II iiHi'-rrwim—   iir.M-hoiriMt.Miiii«i;uii',jtmmaBBawaBxa»J.J,..Ji.nii.——fc

Ministerio de Hacienda
DECRETO

126b
Aun dôsenvoî viéndose de modo 

ofden’^do y constante la opera 
ción de estampillado de los bille
tes del Banco de Espana, prorro
gada por Decreto de 14 de enero 
último, obsérvase, una lentitud en 
las presentaciones, basada indu
dablemente en la confianza y nor
malidad alcanzadas, que mantie
ne todavía sin dicho requisito 
gran número de billetes que se 
emplean sin dificultad en todas 
las transacciones, ante la seguri- 
dad de los tenedores de que en 
cualquier momento oportuno, en 
relación con sus actividades, ha 
de ser atendida la formalidad de 
imponer la correspondiente es
tampilla por el Banco emisor.

Desead Gobierno correspon
der y colaborar a la confianza 
sentida, toda vez que felizmente 
las circunstancias no obligan a 
una exigencia del cumplimiento, 
en plazo perentorio, del requisito 
ordenado; por lo que, a propues
ta del Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar:
Artículo I.** Se amplía hasta 

31 de diciembre del corriente año 
el plazo señalado por Decreto de 
14 de enero último, para las ope
raciones de estampillado de bi
lletes del Banco de España y 
para el cumplimiento de las obli
gaciones impuestas a éste y a las 
Oficinas públicas, relativas a bs 
entregas de billetes en los pagos 
y a su admisión en los ingresos.

Artículo 2? El Banco de Es
paña seguirá atendiendo diligen
temente a la imposición de la es
tampilla en cuantos billetes le 
sean presentados, y cuidará de 
que se vaya cumplientlo dicho re
quisito en los que constituyan y 
aumenten sus reservas actuales.

Dado en Madrid a once de ma
yo de mil novecientos treinta y 
Jos.—Niccto Alcalá-Zamora y 
Torres.—El Ministro de Hacien
da, Jaime Carnet Romeú.

{Gaceta 14 mayo 1932) 

«MISTERIO DE TRABGO 
Y PREVlSlin

ORDENES
1269

limo. Sr,: Erróneas interpre
taciones de lo preceptuado e n 
el Decreto de 28 de abril de

1931, ley de la República de 9 
de septiembre siguiente, origi
nan en su aplicación conflictos 
y perjuicios que no se produje
ran de exigirse su cumplimiento 
entendiendo la expresión literal 
de tales preceptos de la manera 
más ajustada al espíritu que los 
informa. Ya por Decreto de 12 
de septiembre del pasado año, y 
en otras ocasiones por disposicio
nes complementarias de este Mi- 

¡ nisterio, hubo necesidad de deter- 
I minar excepciones concretas de 
¡ lo dispuesto en el artículo prime- 
i ro de la citada Ley respecto a 
j operaciones especiales que sola- 
¡ mente obreros expertos saben 
! realizar, y que no pueden ser sus- 
j títuídos siñ perjuicio de la econo 
I mía agraria por braceros que ca- 
j rezcan de la práctica y conocí- 
I mientos precisos.
j Al exponer los fundamentos de 
I tales excepciones se ha procurado 

revelar con mayor claridad, el 
í espíritu de la Ley, y es obvio que, 

según él, la preferencia de ios 
? braceros vecinos de un Muníct- 
Ï pío, para ser empicados en los 
i trabajos agrícolas del término, 
j no puede en manera alguna ex- 
’ tenderse a los parados que ordi- 
í nariamente dedicaron su activi- 
' dad a otros oficios extraños a la 
1 agricultura, ni puede prevalecer, 
’ aun entre los obreros del campo, 
' sobre los especializados y prácti

cos cuando la índole de las labo
res a ejecutar exigen esas aptitu- 

; des, ni tampoco debe de servir de 
j estímulo para que se límite al nú- 
‘ mero de ios obreros disponibles 

de una vecindad ios que se era- 
pletn en determinadas faenas, 
con el propósito de asegurarles 
un mayor número de jornadas, 
aun a costa de prolongar la du
ración de esas faenas por más 
tiempo del que, al uso de buen 
labrador, deba invertirse en 
ellas.

Conviene quede así bien acla
rado, y que sirva de norma cuan
do se haya de .aplicar la mencio
nada Ley para las inmediatas ope
raciones de la siega, que son de 
las que deben realizarse con la 
mayor brevedad posible y en las 
que no pueden ser empicados sin 
grave daño, obreros que no ten
gan la práctica suficiente.

1 V en consecuencia de ello,
Este Minist: rio ha tenido a bien 

disponer;
i.° Que en los registros de 

obreros agrícolas sin colocación 
que en ios Municipios han de lle
varse, en las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo o, en 
defecto de éstas, por las Secreta
rías de los Ayuntamientos, bajo 

la inspección que se índice, en el 
artículo 2.® del Decreto de 28 de 
abril de 1931, Ley de la Repúbli
ca de 9 de septiembre, solamente 
podrán figurar los obreros para
dos que principalmente se hayan 
dedicado a las faenas del campo, 
mas debiendo indicarse, respecto 
de cada uno de los inscritos, las 
labores agrícolas que está acos
tumbrado a realizar y aquéllas 
para las que tenga una especial 
idoneidad o aptitud.

2 .® Que para las operaciones 
agrícolas cuya realización requie
ra de los obreros una práctica y 
conocimientos especíales, de ma
nera que sin éstos pueda sobre
venir perjuicio en la cosecha, so
lamente .serán preferidos los 
obreros de la vecindad sobre los 
f or aster os cuando aquéllos ten 
gan la necesaria aptitud.

3 .® Que en las faenas agríco
las deberán ser empleados cada 
día el mayor número posible de 
obreros campesinos, con miras a 
que con el rendimiento normal de 
éstos pueda terminarse la faena 
en el tiempo debido, según uso y 
costumbre de buen labrador, y a 
que, una vez empleados los obre
ros de la vecindad aptos para 
realizarla, lo sean también los de 
otras localidades.

4? En los Municipios en que 
no se lleven ios registros de pa
rados en la forma preceptuada 
en el artículo 1.® de la presente 
disposición, no se podrá poner 
traba alguna al empleo de obre 
ros agrícolas forasteros.

Lo que digo a V^. 1. para su Có 
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de mayo de 1932,— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.
{Gaceta 14 mayo 1932)

1268
limo. Sr.; Visto el resultado 

de las elecciones verificadas para 
la designación de los Vocales que 
han de íntej^rar el jurado mixto 
del Comercio en general de Lo
groño,

Este Ministerio ha dispuesto 
que el expresado jurado mixto 
quede constituido en la forma si
guiente;

Vocales patrnnos efectivos: don 
Juan de Dios G ai cía, don Víctor 
Fernández y don Benito Garri- 
gosa.

Vocales patronos suplentes: 
don Fortunato Redón, don Luis

i Larrea 5^ don Estanislao López 
> Romero.
’ Vocales obreros efectivos; don

j Tomás Aragón García, don Joa
quín Ruiz Ulecia y don Anasta-

5 sio Moreno Ortega.
? Vocales obreros suplentes: don

Serafín Igea Laurola, don Pedro 
Súber Jiménez y don Ernesto 

i Arnáez Rubio.
i Lo que digo a V. L para su co

nocimiento y efectos.
Madrid, 11 de mayo de 1932,— 

Francisco L. Caballero,
' Señor Director general de Tra- 
¡ bajo.

limo. Sr.: Transcurrido el pla
zo concedido en la Orden de este 

, Departamento que dispuso la re
novación del Jurado mixto de 

! Transportes Terrestres, de Lo-
groño,

I Este Ministerio ha dispuesto;
j 1.® Que las elecciones para la 
I designación de los tres Vocale.s 

efectivos e igual número de su
plentes de cada representación 
que han de integrar el antedicho 

; jurado mixto se verifiquen den- 
; tro del plazo de veinte días, con- 
í tados a partir del siguiente al de 
í la publicación de esta Orden en 
J la «Gaceta de Madrid».
f 2.“ La representación patro- 
: nal será elegida por la Cámara 
! Patronal de Logroño, sólo en 
I cuanto a sus socios dedicados a
I Transportes terrestres; y
I 3.® La representación obrera 
I será designada, por no figurar 
I ninguna entidad de este carácter 
I que a dicha actividad se refiera 
i inscripta en el Censo Electoral 
Î Social de este Ministerio, de con- 
! formidad con lo prevenido en el 
f articule 15 de ley de 27 de no- 
I víembre de 1931.
{ Lo que digo a V. I, para su 
¡ conocimiento y efectos.
1 Madrid, 12 de mayo de 1932.— 
j Francisco L. Caballero.
¡ Señor Director general de Tra 
I bajo.
I (Gaceta 14 mayo 1932)

J (gkin MI dt li Priyintit
í CIRCULAR

1276
J Son varias los casos en que 
] por el Alcalde y el Ayuntamien 
i to se procede a decretar la sus 
: pensión o destitución de fun

cionarios municipales, sin cum- 
I plimentar las disposiciones le- 
I gales vigentes.
i A fin de evitar la repetición 

de estos hechos y las responsa

SGCB2021



¿7 may» 1^32

bili(fades gue en el dfa de ma- ; 
ñaña pudieran derivarse délos 
mismos, este Gobierno, de or^ \ 
den del &cmo. Sr. Ministro ' 
de la Gobernación, reitera a ; 
las autoridades y Corpof acia- * 
nes municipales de la provin
cia, el ri^roso cumplimiento 
de los preceptos, hoy videntes, 
del Estatuto Municipal y Ee- 
^lamento de Euncionarios, que 
exigen la instrucción de expe- ' 
diente, con audiencia del inte
resado, para poder acordar la 
suspensión o destitución, sin 
cuyo requisito no puede adop
tarse resolución alguna.

Logroño, J6 de mayo de 
1932.—El Gobernador, Sabino 
Ruis.

CIRCULAR
Estadística de Aceites

1770
Ordenadas en el Reglamento 

aprobado en 23 de febrero de 
1932 (* Gaceta» del 24} la con
fección de las estadísticas^ de 
existencias y producción de 
aceite, y repartidas por el Ser
vicio Agronómico a todos los 
Ayuntamientos de esta provin
cia las hofas que para su cum
plimiento deben llenar, se re
cuerda a los Alcaldes ^ue asi 
no lo han hecho la obligación 
de remitir inmediatamente las 
expresadas hofas debidamente 
cumplitnentadas al señor Inge^ 
Hiero Jefe del Servicio Agro
nómico.

Lo que se hace püMico por 
medio de este periódico' oficial 
para conocimiento y cumpli
miento de los Alcaldes.

Logroño, 16 de mayo de 
1932. — El Gobernador civil, 
Sabino Rui-^.
AYÜNTARHENTOS QUE TIENEN SIN

CUMPLIMENTAR ESTE SERVICIO

Ába^loSj Alcanadre, Alesan- 
«áo, Alesón, Almarífa, Auguoiaca, Aren- 
zana de Arriba, Arnedo, Autol, Bada- 
ráu, Bañares, Baños de RíoTobía, Ber- " 
gasa, Bobadilla, Bríñas, Calahorra, 
Camprovin, Cañas, Carbonera, Cárde
nas, Castañares de Rioja, Castroviejo, 
Cellórigo, Cervera de Río Alhama, Ci- 
damón, Cirueña, Oordovín, Coruagu, 
Corporales, Daroca, Ezoaray, Ponoea,^ 
Ponsaleche, Galbárruli, Gimileo, Grá
valos, Herramélluri, Hervías, Hormi- 
lleja, Hornillos, Hornos, Huércanos, 
Jabera, Laguna, Lardero, Ledesma, 
Leivaj Man jar res, Medrano, Montalvo, 
Murillo, Muro de Aguas, Nalda, Nava- 
jún, Navarrete, Nestarea, Ooón,Ochán- 
duri, Ojaoastro, Ollauri, Ortigosa, Pa- 
zuengos, Pinillos, Pradejón, Quel, Ra
banera, Ribafrecha, Rincón de Soto, 
Rivas, Rodezno, San Millán de Yéoora, 
La Santa, Santa María de Cameros, 
Sail' 'Coreuato, Sánturde, SantUrdejoi 
San Vicente de la Sonsierra^ Sojuebr, 
Sorzano, Terroba, Tirgo, Torrecilla 
de Cameros, Torremontalvo, Torremu- 
ña, Treviana, Valdemaderá, V algañón, 
Villálba de Rioja, Villamediana,^ Villa- 
nueva -de Cameros, Villar de Arnedo, 
Villar de Torrea, Villarejo, Villarta- 
Quintana, Villa ve lay o, Villaverde de- 
Rioja, Villoslada, Viniegra de Arriba 
j ^orraquÍM.

G © B I E R N © e I V I L
CIRCUL-AR PRÓFUGOS 1224

Declarâidœ prófugas pw la Juite de Clasiñcación y Revisión 
en’sesión* celebrada el 9 del actual, los: muzos que se^relachmairse" 
suidamente, he acordado hacerlo público en este periódico ohcial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones necesarias para su busca y 
captura, y caso de ser habidos sean puestos a disposición de la Junta 
citada.

Logroño, 11 de mayo de 1932.—El Gobernador, Sabino Ruis y 
Ruis.

RELz\CtóN DE PROFUGOS QUE SE CITAN

Pueblo Nombre Antecedentes

Fuenmayor 
Id.

Andrés Calleja Grijaíba 
Tomás Grijalba Gómez

1932 Ignorado paradero
1932 Id.

lubera Victoriano Galilea Martínez 1932 Id,
Id, Enrique Sáenz Sáenz 1932 Id.

Navarrete Cesáreo Mayoral Pascual 1932 Id
Id, Juan Sáenz Infante- 1932 Id.
Id Bautista Fernández; Argote 1930 Id,

Entrena Luis Santamaría Onega 1932 kL
Sojuela Alejandro Labarra Martínez 1932 H
Viguera Marino Alonso Martínez 1932 B

jefatura de industria
1255

Habiendo sohciíatU don Piedra 
Alesancoy como presidente d^ la 
Hidro-Eléctrica de Badarán, que 
suministra ñúido además de a 
dicho pueblo a los de Condovín, 
Villarejo, Manzanales, Graeúa, 
Ciríhuela y Gallineros una ek- 
vación de tarifas, en la forma 
que al pie se indica, se hace púr 
blica dicha peticións para que ios 
interesados puedan formular en 
un plazo de quince días, a. partir 
del de- publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, ante la Jefatura de 
Industria de la provincia..

Logroño, 12 de mayo de 1932.
— El Gobernador civil, Sabino 
Ruis.
RESUMEN DE LAS NUEVAS TARIFAS

QUE SE SOLICITAN

l arífa para alumbrado fijo :
AL MES

feseíei#

Lámpara de 16 bujías 
f.® m? (incluido el im-' 
puesto): 2‘10

Lámpara de 25 bujías 3‘25
Lámpara de 32 bujías 4‘10
Lámpara de 50 bujías

(J/2 W.) 4‘40 
y así hasta la de 400 bu

jías (1/2) 2l‘00
Alumbrado por contador (con 

impuesto, incluido):
2. kwts. 
3 kwts. 
4 kwts. 
y así hasta 10 kwts, 
del 11 kwts. al 25 
pesetas por kw,, y 
mente.

Fuerza motriz :
A tanto alzado, desde 1 H. P. 

al año, 325 pesetas; a 10 H. P., 
2.400 pesetas,

Con contador : a 0‘22 pesetas 
kw. con un mínimo que empieza 
en 0‘50 por H. P: y día a 0‘25 pe
setas desde 11 H. P. en adelante.

2‘Oí) ptas. 
3‘00 M.
3'85 Id 
SO Id. 

kwts. a 0'75 
así sucesiva*

Uní: DiiM Mñl
COMISIÓN GESTORA |

Camin&s vecinales j i ■ lLa- Comisión gestora de la I 
Excma. Diputación pyovincúür '! 
teniendo a la vísta la propuesta i 
del señor Ingeniero, Director de i 
la Sección de Vías y Obras pro* s 
viíicíaíes y el informe emitido ; 
por la Jefatura de Obras públicas ’ 
d e esta provincia, acordó, en j 
consonancia' con lo dispuesto en' > 
el apartado 4.® del artículo 133 : 
del Estatuto Provincial y el ar- i 
tículo 4.® del Reglamento de i5 ' 
de julio de 1925, fijar el otden de ‘ 
construcción de los caminos que I 
en definitiva han de ser someti
dos a la aprobación del Miníste ; 
rio de Obras públicas y que son 
los que a continuación se reia^ i 
donan, todos los cuales «e unirán ’ 
por el orden señalado a los que ■ 
figuran en el Plan provincial de ; 
Caminos Acecínales, inserto en el 
Boletín Oficial de 22 de marzo 
de 1928 y aprobado por Real or
den del Ministerio de Fomento 
de 10 de agosto del mismo año, ‘

De A g one ido a la carretera de ’ 
Logroño a Zaragoza.

San Asensio a las Cuevas de 
San Asensio,-

De Alcanadre a la carretera 
de Lodosa.

De Tricio a la carretera de 
Lerma a la Estación de San 
Asensio por Arenzana de ¿Abajo.

Viliaseca a la carretera de 
Tirgo a Miranda de Ebro, kiló
metro- &.

Pinillos a la: carretera de So
ria a Logroño,

Graftón a la carretera de Bur
gos a Logroño.

Arrúbal a la can etera de Lo
groño a Zaragoza.

De la carretera de Arnedo a 
las-Ventas de Cervera pasando 
por Turruncún a la misma carre
tera.

De la carretera de Arnedo a. 
las Ventas de Cervera-. pasando, 
por Villarroya a k misma carre
tera.

San Asensio a Torremontalvo 
por Víllarrica.

Pradejón a Murillo de Calaho
rra,

El Río a San MÍUán de la Co- 
7^11 a.

Montemedíano a El Rosillo,
* Satá Andrés a-Est o lio.

Santurdejo. a?,la carretela de 
Haro aPradoluengo.

Anguta a la carretgra. de.Haro 
a Pradoluengo;

Grañón a la carretera de San
to Domingo a F oncea para em- 
palmar con el camino vecinal de 
V i Uarta^ umtanar

S^ntaCeciliav San; Bartolomé, 
Santa Engracia.

Jubera a la carretera de Ri
bafrecha a la de Garray a la Es
tación de Calahorra.

Valdegufcur a la carretera de 
Arnedo aí las Ventas de Cerveeav

Manzanares de Rioja a Galli
nero de Riqyaí

Las bodegas de Sojueia a la 
carretera.del Alto de San Antón 
a Islallana.

Fazuengoa a Santurdejo pá 
saado por la aldea de Villanue
va..

HomiUosyle-'Cameros-a la ra- . 
rretera-de* Piquera» a Logroño.
. PeAfta a la carretera, de'Vito
ria' a Logroño en- el kilómetro 
49.

Berga«iUas Bajeras, Berg^sí* 
Ha. Somera a Bergasa.

Almarza de..Camero» a la ca.- 
rreterOwde. Soria, a Log/’ono..

NeatareE/aiia carretera, de So
ria a? Logroñcs,

Momies» a Graftón.
Pipaona al puente de la carre

tera- de'Ocóa a^-Aléanadre.
Lo que se publica en eí Bole

tín Ofícul de I a. provincia,, 
cumpliendo el acuerdo adoptado 
por la Comisión gestora' en se
sión celebrada el día 3 del mes 
actual, y, eor virtud dé las di.s- 
posicíones legales primeramente 
citadas, con la advertencia de 
que cualquier habitante de la 
provincia con residenciado- pro
piedades en el término municipal 
a que afeen»? algún camino, podtsi 

i impugnar la declaración de^ uti
lidad pública en' la- Secretariat de 

- esta Diputacionijma ante el Mi
nisterio de Obras públicas, iba- 
tro del término de q uince días, a 
contar dusde-'el siguiente a la pu^ 
blicación de este acuerdo; im^ 

i pugnacióft que también pueden 
hacer ’os■Ayuntansténtoc y Enti- 

! dades locales menores que se 
consideren lesionados con este 

' acuerdo, para una* vez transcu 
i nido el plazo, elevar al referido 
¡ Ministerio para: su aprobación, 
í un ejemplar de este periódico 
: oficial, con las impugriaclone». 
I que se: hubieren suscitado o cer- 
; tificacíón-^dgativa en castx con- 
I trario, a fía deque quede defini* 
I tívamirnte ampliado el Phut pro - 
I vincial.de Cataínns Veeinales.. en 

virtud dd acuerdo adoptado en 
sesión de 25 de marzo del año 
próximo pasado,

Logroño, 6 de .mayo de 1932.
—E.l Vicepresidente,., José Ola-. 
ghenai^í—P. A*, El Sscrewio^ 
Benigno Macuá.

' OBcina de Calocaelúu j Paro
j Es deseo de esta Oficiaw de 
I Colocación y Paro, proemat por 
I toáos los medios conjurar o ate-
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ttuar en lo posible4a crisis de tra- j la limpiezii. de los establecimien-
bajo donde se produzca.

Los Alcaldes, como miembros j 
de las Bolsas de Trabajo locales, j 
tienen la obligación de hacer que j 
funcionen éstas con la mayor se | 
tividad, procurando donde exis- j 
tas obreros parados, distribuir el i 
trabajo en forma de que a todos j 
llegue, haciéndoles turnar, sobre | 
todo en lo que se refiere a traba- ; 
jos eventuales, I

HaBrde cuidar también instara i 
ios propietarios e industriales pa- < 
ra que procuren esforzarse en . 
proporcionar ocupación enr sus 
industrias o propiedades al ma- j 
yor número po.sible de-obreros y ’ j 
vigilar si el labotíeo de tierras se । 
efectúa ñormahnente, para si se , 
diese el caso de que pudiese suce- i 
der que existiesen deseos por par* ; 
te de algunos de sostener cierta ’ 
resistencia pasiva, con deseo pre- j 
meditado de perjudicar la buena i 
disposición, o mejor.dicho, efica ‘ 
cia de estos organismos. <

Hay que procurar por todos los ; 
medios conseguir dar ocupación 
a los que- lo deseenr y precisea, 
para.el propio sü.súnto y ebde 
susiamiliaü.

Los Ayuntamientos a quienes, 
afecte la crisis del p8xo< deberán 
llevar alguna consignación, a siw 
presupuestos para obras que pre
cisen efectuar, teniendo.en cuen
ta a la vez las disposiciones; míe 
tratan de los auxilios que el Es
tado puede prestar para estas 
atenciones, haciendo uso de lo 
que dispone el Decreto-Ley de 21 
de octubre último («Gaceta* nú
mero 2^) y BUS complementarias.

Que en todas las localidades 
deberán quedar establecidas las 
Bolsas de Trabajo, en la forma 
que preceptúa el Decreto Ley de 
27 de noviembre último («Gace
ta núm. 332> inserta también en 
en el Boletín Oíícíal de 1.^ de 
diciembre.de 1931, núm„ 144,

La circunstancia de que una 
localidad no ¡tenga obreros para
dos, no le exime de la obligación 
de constituir este organismo* por 
si liega un momento en-que se 
sucediera la crisis de trabajo

Desen cuenta los señores Al
caldes, de los fines sociales qúe 
persiguen estas disposiciones, y 
el sentido humanista de las jnis- 
mas, debiendo procurar el mejor 
deseo para que una labor con
junta y elevada consiga llenar 
la misión de las referidas dispo
siciones.

Logroño, 17 de-mayo de 1932.
-- El Diputado Delegado, Andrés- 
González.

JURADO lIXTü DIIWSTIIA 
HOWRA

SECaON DE PATRONOS 
Y CAMAREROS

1238
Basgs-d^ ir abaja aprobadas 

p&r dicho Jurado Mixto
l.* Jornada legalizada por ;a

2? Abolición de toda clase de 
limpieza por parte de los cama
reros.

3.* El camarero no tendrá 
ningún compromiso directo ni in
directo de abonar en absoluto 
cantidad alguna para el pago de

tosí.
4 .* Descanso áemanal con 

arreglo a la ley, para todos los 
dependientes de las cesas, sin que 
ninguno de ellos tenga obligación 
de presentarse en las mismas has
ta el día siguiente a la hora de 
tomar servicio. ।

5 .^ Cuando un camarero o de- ! 
pendiente esté entirmo más de 
veinticuatro horas justificadas, 
el dueño tendrá la obligación de 
pedir un camarero a la Sociedad 
que tenga por conveniente, den
tro de ía iocalidad, para cubrir 
dicha falta los días que estuviese 
enfermo. Si el obrero que man- i 
dar a la Sociedad no fuera apto | 
para, el desempeño de su cargo, I 
el dueño tendrá el perfecto dere- j 
cho de pedir otro para sustitu
ción de aquél.

6^
de fiesta, éste será reemplazado ? 
por uno de los camareros paras j 
dos dentro de la localidad. |

7? No podrá desempeñar la l 
plaza de camarero ningún indivi- í 
dúo que no tenga reconocida la f 
profesión de «camarero única- I 
mente», y en caso de que las Sor I 
ciedades ao tuviesen profesiona- ■ 
leá para enviar a las casas en ca- ; 
sos de apremio, se les . enviarán | 
«similares capacitados». 5

8.* El camarero que tenga | 
que trabajar en e’ puesto de un I 
enfermo o el diasque uno guarde S 
fiesta> no tendrá más derecho que I 
a percibir el sueldo que cobre el j 
fijo de la casa.

9? En: las casas que- llamen ; 
uno o más camareros paraîtra- ; 
bajar los domingos o días festi ! 
vos, tendrán los mismos derechos 
5^ obligaciones que los fijos.

10? Por ser el patrono ajeno a 
cuestiones de s^sociaciones obte^ 
ras, se inhibe de preguntar al ca
marero su procedencia sindicaL

11? Los camareros que près- ' 
ten sus servicios en los cafés de ; 
primera (Suizo, Granja Oriente, 
Habana, Comercioy Los Leones) 
percibirán el salario de dieciocho 
pesetas semanales, más el quince 
por ciento de la venta durante las 
primeras cincuenta pesetas que 
vendan. Cuando la cantidad ven
dida pase de las cincuenta pese
tas, el camarero sólo percibirá ya 
el ocho por ciento de la cantidad 
que exceda de aquellas cincuenta.

Esta misma retribución perci
birán los camareros de las cer
vecerías y de los cafés^ y bares 
de verano (bares del Espolón), 
teniendo éstos además la obliga
ción, como todos tos camareros 
de terraza, de poner y recoger el 
servicio dentro de sus horas de 
trabajo.

El camarero de bar percibirá 
el jornal fijo de nueve pesetas 
diarias. Cuando su venta exceda 
de treinta pesetas percibirá ade- 
más el seis por ciento solamente 
sobre las pesetas que excedan de 
las treinta,

Como consecue ti cia de esta for
ma de retribución, quedan rigu
rosamente prohibida.? las propi
nasen todos los establecimientos, 
y el camarero contraventor de es
te acuerdo podrá ser .sancionado 
por su patrono incluso coa la ex
pulsión, a cuyo efecto se nombra
rá una Comisión inspectora.

Los camareros de cabaret per
cibirán quince pesetas semanales 
más el doce por ciento de las-cien

t

primeras pesetas de venta, y pa- j 
sada esta cifra, el cinco por cien- I 
to sobre la cantidad que exceda ] 
de dichas cien, quedando tam- j 
bién rigurosamente prohibidas las j 
propinas. ¡

12.* Los abocadores de plaza 
fija cobrarán treinta y seis pese
tas semanales, no teniendo nin- 
guna^obligación de servir en nin
guna mesa más que cuando el ca- I 
marero lo necesite y en beneficio | 
de ambas partes; el abocador ex- 8 
tra ganará ocho pesetas diarias^ !

13.“ Los dependientes de mos- ¡ 
trador de bares y cafés se cíasifi- i 
can en de primera, de segunda y

I aprendices. Seráir de primera, j 
f cuando lleven más de cinco años; | 
1^ y disfrutarán un sueldo de cua- | 

renta y dos peseta.? semanales.
De segunda, cuando lleven más 5 
de dos años y menos de cinco, | 
disfrutando un sueldo de vein ti- j

• cinco pesetas semanales. Serán 
¡ aprendices, los que no lleguen a 
I dos años de profesión, con un ?
1 sueldo de quince pesetas semana^ ; 
j les.
j En ningún caso estos depen- 

dientes de mostrador podrán su '
i frir disminución en los sueldos 

que disfrutaren en la actualidad
’ si son mayores que los designa- 
í dos en esta base.

í
i

i

14 .* En los llamados extras, 
si éstos son desayunos, lunchs, 
meriendas^ etc., percibirás el ca- 
marero diez pesetas. En los ban
quetes cobrará quince pesetas 
con obligación de montar y des
montar las mesas. El máximun 
de comensales a servir por el ca
marero en banquetes será el de 
catorce.

En las salidas, percibirá quince 
pesetas, manutención y viajes.

15? Los camareros de hoteles 
y restaurants percibirán catorce 
pesetas de sueldo y el diez por 
ciento de las ventas que realicen 
más la manutención, y siempre 
con prohibición absoluta de pro
pinas.

Los denominados «comís» per
cibirán, como salario una peseta 
veinticinco céntimos diarios, pa
gadera semanalmente, más la 
manutención.

16 .* Las presentes bases ten
drán un plazo de vigencia de tres 
años.

17 .* Cuantas incidencias pue
dan ocasionar la interpretación y 
cumplimiento de las bases apro
badas, serán sometidas a la reso
lución del Jurado Mixto.

18 .“ No habrá represalias por 
ninguna de ambas partes como 
consecuencia de la huelga última.

Lo que se hace público en este 
; periódica oficial para general co- 
í nocimiento y a los efectos deter- 
I minados por la Ley de Jurados 
¡ Mixtos.

Logroño, 10 de mayo de 1^2. 
—El Presidente, Gabino Fernán 
dez.— El Secretario, Julián Ru- 
pérez.

Tribunal Froïiucial de lo te 
teieiogo-Adnimstrativo de

Logroño
ANUNCIO

1254 
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Dativo 
I Lapeña J iménez « contra acuerdo

adoptado por el Ayuntamiento 
de Pradejón fechado el dos délos 
corrientes, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre 
y contra acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Pradejón que 
ordenó su destitución en el car
go de Comadrón titular; y habien
do sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el ar
tículo 36 deda vigente. Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial, de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 12 de mayo de 1932. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz. -- V.® B?: El Presi
dente del Tribunal, D. de Guz- 
mán de Lacalle.

WliMa It iDStltil
EDICTO

1243
Don Martín Norberto Casteilanos 

Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos por el 
procedimiento judicial sumario 
tlel artículo ciento treinta y uno 
de la L^ Hipotecaria a instancia 
de don Tomás Muñoz Ortiz, re
presentado por el Procurador 
don Francisco Lor, contra doña 
Pilar Francisca Angulo de la 
Presa, sobre pago de pesetas; en 
en cuyos autos y por providen 
¿encía de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de seis 
mil setecientas pesetas, el inmue
ble siguiente:

Un caño o bodega situado en 
el paraje denominado «Camino 
de Baños», número seis, que lin
da por la derecha, entrando, con 
bodega de don Segundo Salazar; 
izquierda, de don Simeón Rubio, 
y espalda, con cuesta; mide una 
línea de fachada de ocho metros 
por doce de fondo, situada en 
Cuzcurrita de Río Tirón.—Pren
sa de hierro; dos tinas de mil 
cántaras cada una; dos cubas de 
trescientas y doscientas cánta
ras, sitas en la finca.

Para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el 
día 14 de junio próximo, a las 
doce de la mañana, haciéndose 
constar que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor porque 
sale a subasta dicho inmueble; 
que los licitadores que intenten 
tomar parte en la subasta debe* 

, rán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento’ destinado al efecto 
el 10 por 100 del valor de dicho 
inmueble, sin cuyos requisitos no 
.serán admitidos; que ios autos y 
’a certificación del registro a que 

' se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secre
taria de e.ste Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes an-
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ter lores y îoîj precedentes si los 
hubiere al crédito del actor con
tinuarán sub?5ÍstenteF, entendién
dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio 
del remate.

El presente edicto .<i8 publicará 
en ei Boletín O.fictal de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a 10 de mayo 
de 1932. -E/ Martín N. Castella
rios.— D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

EDICTO
1258

Dnn Martín Norberto Castellanos 
Sanchez, Juez de primera Ins» 
tanda de esta ciudad, 
Hago saber: Qué en este Juz

gado se siguen autos por el pro
cedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria a instancia 
de doña Encarnación Galán Aísa, 
representada por el Procurador 
don Luis Vidal, contra don San
tiago Moreno Rodríguez, sobre 
pago de tres mil ciento cincuenta 
y siete pesetas cincuenta cénti
mos; en cuyos sutos y por pro
videncia de esta fecha se ha acor- I 
dado sacar a la vénta en pública ¡ 
subasta por segunda vez, térmi
no de veinte días y precio seis 
mil pesetas, la finca siguiente :

Una casa situada en la villa 
de Lanciego (Alava), en la calle 
del Prado, señalada con el núme
ro 28, ahora plaza, número 6, y 
mide de Norte a Sur, dieciséis 
metros, y de Este a Oeste, ocho I 
metros; linda Oeste o espalda, j
casa de Nicolás Gil, hoy Tomás 
-Aguirre; Norte y Sur, n sea de
recha e izquierda, calle del Pla
no; tiene además un subterráneo 
o cueva sin cubas.

Para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de

I est.a cmdad de Hnro su p^r-
i tido, .
I Hago saber : Que en autos 
¡ ejecutivos seguidos en este Juz

gado por el Procurador don Juan 
Lapresa Rivafrecha, a nombre 
de don Juan Gilarán Carravilla, 
propietario y vecino de esta ciu
dad de Haro, contra don Antonio 
Arenal Carravilla, que lo es de 
Pradoluengo (Burgos), sobre re
clamación de ocho mil cincuenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos, 
he acordado por providencia de 
hoy proceder a la venta en pú
blica subasta de la finca que a 
continuación se dirá, embargada 
a dicho demandado, y es la si
guiente :

Un edificio destinado a coche
ra, situado en la villa de Prado- 
luengo, en la calle, paso o cami
no de la «Rastra», sin número; 
con una extensión superficial de 
40 metro.s cuadrados, y consta 
sólo de planta baja; linda dere
cha, entrando, e izquierda, pasos 
públicos; espalda, calle de Igna
cio Martínez Echevarría, antes 
de las Viñas, por donde se halla 
señalada con el número dos, y 
por el frente, calle, paso o cami- ; 
no de su situación, inscrita en el 
Registro de la Propiedad y se 
halla libre de cargas; ha sido ; 
justipreciado en novecientas pe
setas.

El expresado iamuebie se su- j 
bastará en la Sala Audiencia de í 
este Juzgado el día dieciséis de 1 
junio y hora de las once, advir- * 
tiéndose que sale a remate por el ; 
precio de .su tasación, no admi- ’ 
tiéndose posturas que no cubran 
ks dos terceras partes de su ava- 
lúo, que puede hacerse a calidad 
de cesión; que los licitadores de
berán exhibir su cédula personal i 
y consignar en la mesa del juz ; 
gado el 10 por ICX) de Ja valora- | 
ción o acreditar tenerlo consíg- ? 
nado en establecimiento al efec- t

fUsiiistrííiiii HbieiihI
EDICrO

1245
Habiéndose confeccionado la 

rectificación del Cen.so municipal 
de población, Apéndice al amiila- 
ramiento, y Relación de ganade
ría, quedan expuestos al público 
por el plazo reglamentario pu- 
diendo presentar durante el mis
mo en la Secretaría municipal las 
reclamaciones pertiræntes.

Alfaro, 11 de mayo de 1932,— 
El Alcalde, José Ma’umbres.

EDICTO
1196

Confeccionado por este Ayun
tamiento el padrón de cédulas 
personales para el corriente año 
de 1932, queda expuesto el mis
mo en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contadexs desde el 
en que se inserte el presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, al objeto de que puedan en- 
t( rarse lo.s interesados y formu 
lar las reclaroacicnes que consi
deren justas.

Han, quedan expuestos referidos 
documentos en las Secretarías 
respectivas por ?o.s plazos y con 
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que se 
consideren justas dentro de los 
plazos señalados, figurando al fi
nal de cada Ayuntamiento la fe
cha d\* los originales suscritos 
por sus respectivos Alcaldes.

AV UNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Con plazo de ocho días:
1257. N ¡ € va de Cameros.— 

Los de las riquezas rústica y ur
bana y el recuento de la ganade
ría. ™12 mayo 1932.

1246. Ochándurí. — De rústi
ca, pecuaria y urbana. 11 mayo 
1932.

1213. Alesón. — Relación de 
gánadería, y por tiempo regla
mentario los de rústica y urbana, 
-9 mayo 1932.

Con plazo de quince días:
1232. Ausejo -Los de rique

za rústica.—10 mayo 1932.
1226. Ojacastro.—De rústica, 

urbana y recuento de ganadería. 
—10 mayo 1932.

Santa Eulalia Bajera, 7 de ma- i 1223, Nájera.—De rústica, ur 
yo de 1932. — El Alcalde, Blas I baña y el recuento de la ganade- 

j ría.—6 mayo 1932,Ruú.

ANUNCIO

ito, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; el título de propiedad 
ha sido presentado por el deudor 

ce de la mañana; previniéndose j y se halla de manifiesto en la Se
que los autos y la certificación j cretaría para que puedan examí- 
del Registro a que se contrae la | narlo los que lo deseen, previ-

1262
Habiéndose confeccionado el 

p.Adrón de cédulas personales pa
ra el año actual de 1932, queda 
expuesto ál público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
durante dicho plazo puedan tor- 
muiarse las reclamaciones a que 
hubiere lugar.

Camprovín, 12 de mayo de 
1932. — El Alcalde, Domiciano 
íbáñez.

ANUNCIO

I 1208. Muro de Cameros.—Los 
] de rústica 5* urbana, así como los 

documentos siguientes: la rela- 
1 dón de ganadería, por ocho días; 
í el padrón de cédulas personales, 

por diez días.—? mayo 1932.
j 1^9. Torre de Cameros.—De 
I rústica y urbana, así como los do- 
I cumentos siguientes; relación de 
5 ganadería, por ocho días; de cé

dulas personales, por diez días.— 
í 10 mayo 1932.
j Con plaxo de quince y cinco 
! días respectivamente:
j 1248, Lumbreras.—Por rique

za territorial y urbana y recuen
j to de la ganadería.“11 mayo 1931.

uci ivcgísvi u a que ac euiuian «» g nijriu lus que lo uesecíi, previ- 
regla cuarta deí artículo i31 de níéndose que los licitadores de- 
la Ley Hipotecariá, están de ina berán conformarse con él, no
nifiesto en la Secretaría de este teniendo derecha a exigir ningún
Juzgado; que se entenderá que 
todo licitíidor acepta como bas- I Dado en Haro a doce de mayo 
tante !a tiw'.acíón y que las ca, - de mil novecientos treinta y dos. 
gas o gravámenes anteriores y S _e/ Lorenzo dei Fresno.—E i 
los preferentes SI ios hubiere al Secretario indicia!, Lie, Emilia 
crédito del actor continuarán j jjq Corral, 
subsistentes, entendiéndose que | 
el rematante ios acepta y queda | 
subrogado a él la responsabíH- 1 
dad de los mismos, sin destinarse I J2ó3
a su extinción el precio defre- i c ■ , 1 j j ,5 En virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad, en autos de ins
tancia de don Juan Camps Veseñ 
contra doña Jacoba Calpe Lina
res, sobre depósito, en concepto 
de pobre, y en virtud de provi
dencia de esta fecha se emplaza a 
la doña Jacoba Calpe Linares, 
cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que dentro del término de 
veinte días comparezca en los 
autos y conteste la demanda de 
divorcio presentada por su esposo 

te!lanos.~D. S. O., Jesús Alfei- 1 «í"» J"»» ^amps.
rán Taboadft. J Y para que sirva de emplaza*

__________ i miento a doña Jacoba Calpe Li-
1 nares, cuyo actual paradero se 

EDICTO I ignora, expido el presente que
1256 I ñrtno en Logroño a 13 de mayo 

Don Lorenzo del Fresno Finely j de 1932,—El Secretario, Jesús 
Juez de Primera Instancia de | Alfeirán Taboada.

mate; y que para tomar parte en | 
la subasta deberán los licitadores ! 
que lo intenten consignar en la | 
mesa del Juzgado o en el esta- 1 
blecimieñto destinado al efecto । 
el diez por ciento de la cantidad | 
tie seisjnH pesetas, tipo de la su- | 
basta, sin cuyo requisito no se- I 
rán admitidos. |

El presente edicto se publicará | 
en el Boletín Oficial de esta | 
provincia. J

Dado en Logroño, a 26 de i 
abril de 1932.-E/ Martín N, Cas I

otro.

EDICTO

En cumpiimiento a lo
1231 

preven i-
I do en ei artículo 510 del Estatuto 
í Municipal, d repartimiento gene- 
I ral de utilidades estará de maní 

fiesto por quince días hábiles en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 

í en cuyo plazo, y ti^s días más, 
1 ios contribuyentes en el mismo 
í comprendidos podrán presentar 
I ante la Junta las reclamaciones 
I procedentes.
I Estas tendrán que ser presen- 
I tadas por escrito, advírtiéndose 
Ique no será atendida ninguna que 

no se funde en hechos concretos 
y determinados 3- contengan las 

i pruebas necesarias que justífi- 
I quen lo reclamado.
I Zarzosa, 7 de mayo de 1932.— 
I Ei Presidente de la Tunta, luán 

Calleja.
I * sí» ♦

I Igualmente quedan expuestos 
I al público los siguientes doeu- 
I mentos y plazo de quince días: 
! Apéndice de rústica, urbana y 

recuento de ganadería.
Zarzosa, 7 de mayo de 1932,— 

El Alcalde, Francisco Lería.

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES

El 
hora

1242 
día 22 del corriente mes y 
de las doce de su mañana.

tendrá lugar en esta Casa Con 
historial la subasta de productos 
forestales, bajo el tipo de 15 pe
setas, 6 cargas de leña de roble 
y haya; ídem ídem de 12 pesetas, 
5 sacos de cisco, aproximados a 
60 kilogramos.

Manjarrés, 6 mayo de 1932.— 
El Alcaide, Juan García. P.S. M.: 
El Secretario, Elias Martínez.

AMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al ami 

llaramiento por los Ayuntamien 
tos que a continuación se deta

1273
A las once horas del día 29 del 

actual, se subastarán en el salón 
de actos del Ayuntamiento de 
esta villa, 50 cargas de leftu, 4 ti= 
mones^ 18 dentales, 14 estebas, 
17 picotes, 11 cargas de cisco y 
2 de carbón, en la tasación de 251 
pesetas.

Santurdejo, 15 de mayo de 
1932.-~E1 Alcalde, Vicente Vi
llanueva.

t
Imprenta Provincial. — Logroño
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